
PERU Mun¡cipal¡dad Provincial
de Leonc¡o Pradow

,L §!{//á ",..*r.*^",o?i'i§

,lAÑO DE LA RECT]PERACIÓN Y CONSOIJDACIóN DE LA ECÚ.NOMÍA PERI,ANA"

ACUERDO DE CONCEJO N9 067-2O25.MPLP

Tingo María. 16 de abd de 2025

VISTO;

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el Acta de Sesión de Conceio Municipal de fecha

16 de abil de 2025, la Caila No 14-2025-CDSPE-MPLP/TM, del pres¡dente de la Comisión de

Desanollo Social y Programas Espec,a,es y;

coils/ RANDO:

lo establece la Constitución Política del Perú en su añiculo 194, modificada por /as Leyes

Reforma Constttucional No 27 680, 28607 y 30305, concordante con el aftículo ll del T'tulo

lininar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y
tritales, conforme a Ley, son i/os órganos de gobiemo local, que tienen aulonomía política,
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conómica y administratíva, en /os asunfos de su competencia. !-a autonomía que la ConstituciÓn

establece para las municipalidade$ radica en la facultad de elercer actos de gobiemo, administrativos

y de administración, con sujeción ál ordenamiento jurídico;

Prescribe el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, [ey N'27972 establece que; Los

Concejos Municipales eTercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos. Los asunfos admin istrativos concernientes a su organización interna,los resuelven através

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia qon el a¡fíQulo 41 del nismo cuerpo legal señalado.

indica que /os acuerdos son decisiones, que toria el conLcejo, referidas a asunfos especlficos de

interés público, vecínal o instituctonal, que expresan la voluntad del órgano de gob¡emo para practicar

un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma inst¡tucional;

Máxime, el Acta de Seslón Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 16 de abril de 2025, en la que

se pone a consideración del pleno, la Caña N" 014-202bCDSPE-MPLP/\M, del presidente de la

Comisión de Desarrollo Social y Programas Especiales, de fecha 26 de mazo de 2025, la Opinión

Legal N' 282-2025-OGAINPLP, de fecha 24 de febrero de 2025, el lnforme No 146-2025-GDS-

MPLPfiM, de fecha 18 de marzo de 2025,e1 lnforme N" 569-2025-OFP-OGPP-MPLP/\M, de fecha

20 de mano de 2025, el dictamen N' 014-2025-CDSPE-MPLP/\M, de fecha 26 de mano de 2025,

de la Comisión de Desarrollo Social y Programas Especra/es,

Finalmente, luego de la deliberación por pañe de los regidores, y a lo establecido por el arliculo 41

de la Ley Orgánica de Municípalidades, Ley N" 27972, por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal:

ACORDÓ:

ARTíaULO PRIMERa. - APROBAR et apoyo comunat por et monto de S/ 4,100.00 sobs (cuatn mil
cien con 00/100 soles), pan la compra de materiales, para la realización del piso pulido del Local
comunal del Asentamiento Humano 5 de novienbre, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio

Prado, representado por su presidenta doña Kenny Paticia Ambicho Santanaria, en mérito a los
fundamentos expuestos en la pafte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina General de Administracion, en mérito a sus lunciones el
control del cumplimiento de ¡ngrcso de las donxiones al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, para su posteñor entrega al área usuaria. Asimismo, a la Gerencia de Desanollo Social, al final de la
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entrega de materialx, remith al Concejo Municipal un informe final en la que conste además las fotografias de

la construccion y liquidacion final.

emiCUtO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia

Municipat, Gerencia de Desarrolto Social, Gerencia de lnhaestructura y Acondicionamiento Territorial, y demás

órganos y unidades orgánicas peñinentes de la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo verificar

la coüecta Ltil¡zacion del apoyo comtnal al que se refiere el añiculo primero del presente.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Social, y danás órganos

y unidades orgánicas peñinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUINÍO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención d Ciudadano y QestiÓn Docunentaria,

en coordinación con la Ofrcina de Tgcnologias de la lnfomación, la Publiceión del presente Acuerdo de

Consejo Municipd en el Poñal lnstitupiqtal.de la Pagina Web de la entidad.
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